
[65] 

- DECRETO XXVIL 

DE 28 D E ENERO DE 1811. 

Que los producios de la obra pia llamada de Huérfanas 
á maridar de Valencia no se apliquen á las urgencias 
del estado: y que lo mismo se observe en todas las que 

. tengan igual destino. 

Las Cortes generales y extraordinarias del rey-
no, enteradas de la consulta hecha por el Intenden
te de Valencia en 9 de Octubre del año próximo pa
sado, y que remitió á las mismas el Consejo de Re
gencia en 14 del corriente, sobre si la administra
ción fundada en aquella capital con el título de 
Huérfanas á maridar^ deberia considerarse compre
hendida entre las obras pías, cuyos productos se | 
mandaron aplicar á las urgencias del estado por í 
Real decreto de 6 de Diciembre de 1809, en el qual \ 
se exceptuaban los destinados á hospitales, hospicios, \ 
casas de misericordia, educación pública, ó escuelas 
de qualquier ramo de instrucción, ü otros de igual í 
utilidad; atendiendo á lo que sobre el particular in- , » 
formaron el referido Intendente y los encargados 
del ramo de Consolidación, y á lo muy útil y reco
mendable que es al estado semejante destino, decla
ran y decretan: Que no deberán los productos de '̂  
dicha obra pia aplicarse á las urgencias del estado, 
quedando así comprehendida entre las que exime el; 
expresado Real decreto de 6 de Diciembre; querien
do al mismo tiempo que esta particular-declaración 
sirva de norma y regla general en toda la Nación S' 
para todas las obras pías que tengan igual destino • \ 
Tendrálo entendido el Consejo de Regencia, y lo 
mandará imprimir, publicar y circular. —Real Isla i 
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[66] 
de León 28 de Enero de 1811—Antonio Joaquin Pé
rez^ VTeúáQntQ. — José Aznarez^ Diputado Secreta
rio Vicente Tomas Traver, Diputado Secretario.— 
Al Consejo de Regencia.—ÍIÉ'¿'./o/. 41. 

ORDEN 

Para que los propietarios de las provincias puedan ex
traer de la plaza de Cádiz los caudales procedentes 
de remesas de America y de venta de frutos en dicha 
plaza. 

Las Cortes generales y extraordinarias, tornan^ 
do en consideración que la prohibición de la extraen 
clon de la moneda no puede entenderse sino á paí
ses extrangeros; que es muy perjudicial al comercio 
la estancación del numerario, y mucho mas el qué. 
no se permita al propietario de los fondos el uso li
bre de ellos: han resuelto que los particulares de las. 
provincias puedan extraer de la plaza de Cádiz los 
caudales que tienen detenidos, procedentes de reme
sas hechas de America y de venta de frutos en la in
dicada plaza; y en su conseqüencia revocan la or
den de i.° de Agosto del año anterior, por la quat, 
á consulta de la Junta de Cádiz, se prohibió dicha 
extracción. — Lo comunicamos á V. S. de orden de 
las Cortes, para que haciéndolo presente al Consejo 
de Regencia disponga lo conveniente á su cumpli
miento por quien corresponda Dios guarde á V. S. 
muchos años Real Isla de León 29 de Enero de-
i S i i . ^ y w é AznarezyTix^nt^iáo Secretario Vicen^-
te Tomas Traver^ Diputado Secretario Sr, Secreta
rio interino del Despacho de Hacienda. 
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